
C. P. Juon Monroy Pérez. 

Et SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
en vigor al dío siguiente de su r.>1.1blicori6ri en ~! Pe- 

ARTICULO UNICO.··-·El presente Gecr8tJ entroró 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
TRANSITORIO: 

F.l G0'1ERN;\DOR CONSTITUC!ONAL DEL ESTADO, 

T ol uco de Lerdo, Méx., o 19 de mo rzo do 197 6. 

forman las disposiciones de Leyes y Decretos en los que 

aparezca e.l nombre de Noucolpon por el de Noucol- 

pan de Juórez. 

se le dé el L:eb'do cumplirniento. ARTICULO SEGUNDO.- En consecuencia se re- 

Por tonto, mando se publique, circule, observe y tez", 

pio de Noucolpon se denominará "Noucolpon de Juó- 
cretarío, Dr. Heberto Barrera Velázquez.-Rúbricos. 

ARTICULO PRl.lv\ERO.-En lo sucesivo el Munici- 

do Serrerorio, Profr. Manuel Hinojosa J.-Diputado Se- 

te, Cap. Arturo Mercurio Hernóndez Jaimes.-Diputa- 
LA H. XL VI LF.GISLA Tl IR.A DEL ESTADO DF. ME- 

XICO, DECRETA 

de mil novecientos setento y seis.v-Dtputcdo Presiden- 

ca u~ Lerdo, a los diecinueve dios del mes de marzo 
DECRETO ~~UMERO 52 

Dudo en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolu 

Que la Legislatura del Este.do, he tenido a bi:~n 

aprobar lo siquenre. 

PLA. 
rano de México, a sus habitantes, sabed. 

ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe· 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
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C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluco de Lerdo, Méx., a 19 de marzo de 1976. 

Por tanto, mando se publiaue. circule, observe y 

se le dé el c'cb'do cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolu- 

ca de Lerdo, a los diecinueve días del mes de marzo 

de mil novecientos setenta y seís.-Oiputado Presiden- 

te, Cap. Arturo Mercurio Hernández Jaimes.-Oiputa- 

do Secretario, Profr. Manuel Hinojosa J.-Diputodo Se- 

cretario, Dr. Heberto Barrera Velázquez.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO El GOBERNADOR DEL 

ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 

PLA. 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe- 

riódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO TERCERO.-Se faculto ol Ayuntamien- 

to de lxtapoluca, Méx., para que o través de sus re- 

presentantes legalmente investidos, realice los actos 

tendientes a formalizar la donación de que se trata. 

ARTICULO SEGUNOO.-EI inmueble objeto de 

donación será destinado por el lnstítuto a los fines de 

servicio sociol que se han venido prestando a la fe- 

cha en el mismo. 

ARTICULO PRIMERO.-Se outorizo al Ayunta- 

miento de !xtopolurn, Méx., poro hacer donación gra- 

tuita en Iovor del Instituto ~A,exicono para la Infancia 

y la Familia del Estado de México, del inmueble pro- 

piedad munlcipcl ubicado entre los calles de Allende 

y 2 de f-/o.arzo de la Cabecera /'v';unic"pal, con super- 

Ikie de 43'.l.OO M2. que se describe y deslinda en el 

Extracto de solicitud respectivo, en el que se encuen- 

tra el Centro de Desarrollo de lo Comunidad. 

LA H. XLVI LEGISLATURA DEL F.STADO DE ME- 

XICO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 53. 

Que lo legislatura de! Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 

bernador Constitucional del Estado libre y Sobe- 

rano de México, o sus habitantes, sabed. 

AVISOS JUDICJALes. ADMINISTRATIVOS y GEN!ltALES 

Número .55.-Se 011torl10 al Ayuntomignto del Murtlcipio de Nauc:alpan de 
Ju6N1, Méx., a gestionar y obtener un crédito o finonciomiento hmta 
por $150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES OE l'ESOS 00/100 
M. N.) 

Número 54.-Se ouforlra ol Ayunlamiento del Municipio de Netzohuol<ó- 
yotl, Méx., o v.nder fuero de 1ubasto pública, un inmueble de su pro• 
piedad ubicado en lo colonia "Campestre Guodalupo""''. 

Núni.ro 53.-Se autoriza al Ayuntarnl•nto del Munltlpio de lidapoluta, Mé •. , 
a hacer dono<i6'1 •n favor del 1.M.l.P.E.M., de inmueble prc1piedod' mu· 
l\itipal. 

Número 52.-En lo 1ucuivo el Municipio de Noutolpon s. d-om~r6 
"No11colpon de Juérez", 

DECRETOS EXPEDIDOS POI lA XlVI Ll!GISlATUIA DEI. ESTADO: 

?ODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION CUARTA 
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(Paso a 'o siguiente p69ino) 

nonclornien'o hasta por tres nf\o~ o partir de la fecho de su 

b).-Pactor los plazos de amortización del crédito o fi- 

correspondientes. 

con dichos obras, de pagar derechos y demás prestaciones 

tuna y legalmente la obüqoción a cargo de los beneficiados 

todos preferentemente y, poro este electo se esrob'eceró opor- 

to deriven de lo obro de la inversión del crédito, serón ofsc- 

controctuoies, los ingresos que por cualquier concep- 

total del crédito o financiamiento con sus accesorios legales 

fidelcomiso, inqresos suficientes puro cubrir la amortización 

o) .-Afec!cr en qorontlo a Iovor de los ocreditontes y en 

ARTICULO SEG\J".IDO.-E! H. Ayuntornien'o de Nauca!pan 

de Juórez, Méx., podrá: 

urbanización integral eri diversos Colonias de ese Municipio. 

lares y constrvctoros directamente poro oplicorse a obras de 

Instituciones Bancarios Púoliccs o privados y/o con portlcu- 

(CIENTO CINCUENTA MILLONES DE' PESOS 00/100 M/N) de 

dita o financiamiento hasta por la cantidad de $ l 50'000,000.00 

Naucalpan de Juórez, Méx., poro gestionar y obtener un eré- 

ARTICULO PRIMEl<O.-Se autoriza e! H. Ayuntamien:o de 

LA H. XLVI l.EGISlATUKA DEL ESTADO DE MEXICO. DE- 

CRETA: 

DECRETO NUMERO 55 

lo siguiente: 

Que lo Legislatura del Es=ado, ha tenido o bien aprobar 

1u1 habitantes, sabed: 

Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Mé}(ico, • 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolu- 
ca de Lerdo, o los diecinueve días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y seis.-Diputado Presiden- 
te, Cap. Arturo Mercurio Hernóndez Jaimes.-Diputa- 
do Secretorio, Profr. Manuel Hinojosa J.-Diputodo Se- 
cretario, Dr. Heberto Barrera Velózquez.-Rúbricas. 

Por tanto, mondo se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., o 19 de marzo de 1976. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 
PLA 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto ehtraró 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe- 
riódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO TERCERO.-Se faculto al Ayuntamien- 
to de referencia poro que a través de sus apoderados 
o representantes legalmente investidos, otorguen las 
escrituras de propiedad relativos. 

ARTICULO SEGUNDO.-E! importe de lo opera- 
ción seró el que aparece en el avalúo practicado por 
la Secretaría del Patrimonio Noclonol, Comisión de 
Avalúes de Bienes Nocionales. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza ol H. Ayunta- 
miento de Nezahuolcóyotl, Méx., para vender fuero 
de subasto público, en favor de Io Compañía Teléfo- 
nos de México, S. A., el inmueble de su propiedad 
ubicado en lo Colonia "Campestre Guodalupona" 
del propio Municipio, que se describe y deslinda en 
el Extracto de solicitud respectiva. 

DECRETO NUMERO 54 

LA H. XLVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME- 
XICO, DECRETA: 

Que lo legisloturo del Estado, ha tenido o bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

638.-18. 27 mcrzo y 6 abril. 
Rúbrica. 

LUCIO ACUILAR GUTIERREZ, promueve info1moci6n Ad·Perpetvam, pa· 
ro ccredítor posesió« y dominio, por mós de 25 oños del t•rreno denem+ 
nodo TEMOA Y A, ubicado en Melchor Occmpo, Méi¡ico, que mide y lindo1 
Al Norte, 46.50 metros con Jooquin Aguilar Gutiérrez, al Sur en 46.SO me- 
tros con Benjamín Agui:ar Gvtiérre1 ol Oriente, 16.00 metros con Fermín 
Aguilar Gutiérrez, su Sucesión y ol Poniente, 15.0Q metros con Calle fill- 
berto G6me1, con superficie de 720.75 Metros 2. 

Para puo!ica~ por tres v•ces de tres en tras dios en el Periódico GA· 
CETA DE GOBIERNO y AVANCE, qve se edlton en Toluca y Valle de M'xlco, 
respectivamente. por copias en Es1rados y ubicaci6n de inmueble, se ppi- 
de en el Juzgado Mixto de Primero Instancio de Cvoutitl6n, Méxíco, o 12 
de Marzo de 1976.-EI Secretor.o Civil, Lle, Ru¡¡giero Olivero Compir6n.- 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

R08t:~IO ROJAS LEON. Apoderado de "SANCO DE COMERCIO'', S. A 
y rfo "TEYCA", S. A., demondo o Usted en .o Vfa Ordinario Civil lo R~I· 
SION DE (ONTRATC l'Íü.';..Ei<O lE-74/0531 ce.sbmdo el 17 de Junio de 
1?74, lo devolvcí6n del lote No. 24, Monzana 104, Fraccionamiento ~os 
Moyotozgos en Los Arboledos, Afü:opon de Lorogozo, M~x., y demós 
presrccíones. Se ha::e de su conocimiento que tiene el término de TREIN· 
TA DIAS siguientes ol de la úllimo publícaci6n del edicto poro que con- 
teste la demanda, con e'. apercibinoiemo ove ~ dejors de comporecer por 
si, o por apoderado, se ~egvir6 .al juicio en rebeldío, haciendole las poste· 
riores notifícac:ones por medio de lisio, quedando o su disposici6n en la 
Secretaría del Jvzgudo, lo$ coplas simple$ de la demanda. 

i>ubl1que$e de tres vares de ocho en ocho dios, en "lA GACETA DEL 
GOBIERNO", ~ le Gudod da Io.uco, Méx., y ''El AVANCE." de fllo Ciu· 
dcd. Dodo a los tl'es dios del me; de marzo de mil novecientos setento y 
se .•. -DOY FE.-C. Secretor.o de; Juzgado, ~lix A. Goroy Camocho.-Rúbrico. 

637.-20, 30 rnorzo y 8 abril. 

EMPLAZAMIENTO 

SR. EDU.t..RDO GARCIA REBOLLO MEZA. 

:)151 KIT::; :lE TlALNEl'ANTLA 

ED!ClO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

635.-20, 25 y 27 marzo. 

Expediente 125/970. 

FRANCISCO HERNANDEZ PEÑA, promueve lnlormacl6n de Dominio so- 
bre Inmueble ubicado en Terminas del í)arrio de San Migvel Apioohuizco 
de esto Ciudad, mide y lindo. NORTE 58.00 Mh. ANTONIO COLIN, NOR· 
O~STE 61.75 Mts. ANTONIO COLIN, SUROESTE cinco líneos lo primera 27.50 
con con co.lcjón que conduce ol centro del Ba:rio de Son Miguel, olro 
2.5.00 Mts. otra de 19.60 Mts. otra 25.00 Mil. y la última de 25.00 lindando 
todos ésto• líneos con vereda que conduce ol centro del Barrio de su ub~· 
ci6n ORIENTE 22.00 ANTONIO COLIN en uno lineo, otro 36.00 U8AlDO 
SANCHEZ; PONIENTE 16.00 con vereda o San Miguel Apinahuiu:o.-EI. C. 
Juez. dio entrado o la promoción y ordeno su publicoci6n en ~to de 
Gobierno y el Noticiero por tres veces de tres en tres díos.-Doy fe.-Tol1KO, 
Méx., o 17 de marzo de 1976.-Et Secretario de( Juzgado, Uc. Fwnando 
Mendiela Corbojol,-R(¡brico. 

DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO TERCeRO DE LO CIVIL 

AVISOS JUDICIALES 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Contú. 

F:L GOBERNADOR CONSTITUC!ONAL DEL ESTADO, 

Tol uco de Lerdo, lv\éx., o 19 de morzo de 197 6. 

e! d1:bido cumplimiento. 

Por tanto, mondo se publique, circule, observe y se le dé 

Velózquez.-Rúbrícos. 

Hinojosa Juórez.-Diputado Secretorio, Dr. Heberto Barrero 

curio Hernóndez Jaimes.-Diputado Secretario. Profr. Manuel 

cientov setenta y scis.e-Diputodo Presidente, Cap. Arturo Mer- 

Lerdo, a los diecinueve días del mes de morzo de mil nove- 

Dado en el Polocic riel PodP.r L~gidotívo. en Toluco da 

HACIENDO QUE Sf: PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

LO iENDRA ENTENDIDO FL GOBERNADOR DFI -st «oo. 

ceto del Gobierno" del Estado. 

ci día siguie:1tc de su puhñcoció« rn el l'er;"J1:i'··o Ofídol "Go- 

./>..ki'IC:Ul.O UNiCO.--·EI prc'3é"ll.? Decreto oniroró en viqor 

TRAl'-!S!lORiO 

c- édic r·er.ernrios. 

o finonr.inmiento correspondiectc. y o >1J~c·ib'r Iris 1ítu:os d~ 

las y condiciones que se establezcan f:" P.I contruto de e.rédito 

onvoi como m6xi:110, sobre saldos insolu'os. 

ncmcianli•.•ntos controtodos. q11€! <:.,·611 o uno toso del 16º/o 

d.-Poctor los intereses que devengan los créditos o f¡. 

considerando capitales e intereses. 

firmo, cubriéndolo en forrno onuo! y por ccntidades iguales 

'GACFTA DEL GOP,IERNO" M.rirzo 20 de 1976 
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ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL OFICIAL DEL REGISTRO CML. 
REINALDO DE LA VEGA GOMEZ.-Rúbrica. 

MATRIMONIOS 
DEFUNCIONES H. 112.- M. 76 
NACIDOS MUERTOS H. 12.- M. 6 
INSERCIONES. 
TOTAL 206 

TOTAL 526.- H. 272.- M. 254 
T. 228.- P. 298 

NACIMIENTOS 

MOVIMIENTO DE POBLACION REGISTRADA EN LA 
OFICIALIA SEGUNDA DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE MU· 
NICIPIO DE TOLUCA DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL 
PRESENTE AÑO. 

6-42.-20 y zr marzo. 

ATENTAMENTE 
NOTARIO PU!füCO NUMERO TRes 

LIC. AXlll GARCIA AGUILEIA, 
(Rúbrica}. 

C\IAUTITLAN-IZCAU1, MEX. 

Octubre 30 de 1975. 

EDICTO 

llC. AXELL GARCIA AGUllERA. Notorio P6blleo Número Tres, d•I Ols· 
trito Judicial de Cuoutitlón de Romero R<iblo, Estado de Méxko. 
HAGO CONSTAR: 

Que con fvndomento en el articulo 1023. en su p6rrofo fina! del C6- 
dlgo Civll vigente en el fatodo de México, s. publico el presente Edicto. 
Pubricoci6n parn hncer constar lo Rodicoclón en esto Notarlo a ml cargo, 
de la Sucesión Testamentario o bienes de lo selloro Elena Vózque:z; Viuda 
de Mortlnez comporecendo como herederos los sernires: MARIA DOLORES, 
ROSA MARIA, MERCEDES. YOLANDA Y ARMANDO. tod'"os de opellldOI 
MARTINEZ VAZQUEZ. quienes en escri!uro público .número 561, d&\ Vo- 
lúmen Vlll Ordinario aceptaron la herencia y el Albocee teflor CRIS\:'IN 
GUZMAN Olff!Z ocepto dicho cargo en lo sucesión testamentaria, quien 
tnonifell6 que yo procede o hacer los inventarios y e) proyecto de 1portlci6n 
corre•pondient.t. 

El presente deber6 ser public.odo en lo GACETA DEL GOBIERNO, d.l 
Eslodo de M~xico y en el NOTJCleRO de la Ciudad de Toluca, M.Sx,, de 
siete el\ siete dios. 

NOTARIA PUBLICA Núm. 3 

641.-20 y 27 mol'%0. 

De Acuerdo con lo dlspuesto por el Artku!o 1023 en su último p6- 
rrofo del Código de Procedimientos CivHes poro el fatodo de M•xico, HA- 
GO CONSTAR, Que se Pas6 Ant~ Mi lo Escrl1ura en lo que qued6 rodi· 
codo poro su tromi1aci6n la Suces'6n Testamentario del señor luis ~6vez 
Núl'tez. hobiendo aceptado la Herencia él Heredero lnslituido sellara Mer- 
ced 016vez Reyes, osl como el cargo de Albacea. habiendo manifestado 
que ya procede o lo formación de los Inventarios Sucesorios. 

Cuoutitlán-lzcolli, Ml.x., o 2 de octubre de 1975. 

NOTARtO PUBUCO NUMERO TRES 
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTtnAN 

ESTADO DE MEXICO Y CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLAN IZCAUI, MCX. 

LIC. AXill GARCIA AGUllElA. 
(Rúbrica). 

CUAUTITLAN·IZCAlll, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

640.-20 y 27 marzo. 

UC. AXEll GARCIA AGUILERA. 
(Rúbrica). 

NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES 
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITtAN 

ESTADO DE MEXICO Y CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEX. 

Cuoulitlón·lzcolli, Mi11. .• o 2 de octubre de 1975. 

O. ocuerdo con lo dispue1to por •I Artículo 1023 •n ..., último pórrofo 
del Código de Procedim~ntot CMIM poro el Estado de .M6xico, HAGO 
CONSTAR, Que se Pesé Ame Mr lo Escrituro en lo que quedó rodícado 
poro su tramitación la Suce•i6n Testamentario del Seflor J. lsobel JilMr'lez 
Fragoso, habiendo Aceptado lo Herencia el Heredero Instituido. Se"or11s Me- 
lesio y Juan Jim6ne:z Melgore¡o, así como el Cargo de Albacea. hoblenda 
manifertando que ya procede o lo formación de los lnventoriol Sucesorios. 

AVISO NOTAlttAL 

CUAUTITLAN-IZCAU.1, MEX. 

NOTARIA PU8LICA Núm. 3 

639.-20 y 27 marw. 

NOTARIO PUBUCO NUMERO TRES 
EN Et DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN 

ESTADO DE MEXICÓ Y CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLAN IZCALll, MEX. 

LIC. AXEU. GAllClA AGUllBA. 
(R~brlca). 

Cuoutrtlón-lzrolli, Mb., a 16 de mcyo de 1975. 

De Ac~rc:lo con lo dispuesto por e! Articulo 1023 en su último pérrefo 
d.l C6dfgo de Pnxedimientos O'flles paro el &todo de México, HAGO 
CONSTAR, Que por Escrituro número -' 11, del Volúmen SEXTO, de fecho 
trece de moyo de mil n0Yedento1 '9tenta y cinco, quedé radicado en {1$ta 
Notaría o mi cargo paro su tramilaci6n, lo tueesi6n Te$lomentarla del se· 
t\or JUAN GAIKIA MOm-Es. hobiendo aceptado lo herencia el heredero 
Instituido 1eñor JUAN GAJ!CIA. ESQUIVEL, os! como el cargo de Albacea, 
habiendo monifesto"rx!o que yo proceo:le o la lormoci6n de los lnvtlfltorios 
Sucesorios. 

AVISO NOTAllAL 

CUAUTITLAN·IZCAUI, MEX. 

NOTARIA PUBLICA Núm. 3 

593.-20 y 27 marzo. 

El Notorio Público N6rMro Doce 
Uc. WIS llAllOLA CllVANTH. 

(Rúbrica). 

Noucalpon de Juórez, Mhlco, o 26 de enero de 1976. 

Por e.crituro número 8,71'4 de fecho 10 de diciembre de 197.5 lo H· 
floro Soledad Pilo de Rf1» Inicio el trómile Notarial de lo wcealón testa· 
1n41ntaria de MARIA SOLEOAD MONTES DE OCA ALANlS. Acaptó la heren- 
cío instituido o w fovor reconoci6ndose aus derechos hereditorios, ocepró 
el corgo da olbecee paro el que se le designo manifestando que procede 
a formar el in11entarlo de los bienes de lo herencia. 

AVISO NOTARIAL 

NAUCA.l.PAN, MEX. 

NOTARIA PU8LICA Núm. 3 NOTARIA PUBLICA Núm. 12 
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AUTORIZACION PARA FRACCIONAMIENTOS: 

De tipo Popular o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $230.00 por plana o fracción. 
De tipo Industrial o $350.00 por plana o fracción. 
De tipo Residencial u otro g~nero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00 por plana o fracción. 

ATENTAMENTE, 
EL DIRECTOR, 

Profr. Leopoldo Sarmiento Rea. 

1.00 Sección del año que no tengo precio especial 

EJEMPLARES: 

120.00 
70.00 

Por seis meses . 
Por tres meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por un ofto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200.00 

SUSCRIPCIONES: Edictos y demás Avisos Jud1c::tales: 
Palabra por una sola pubficaci6n $ 0 . .50 
Palabra por dos publlcociones . . . . . . . . . . . . 0.75 
Palabro por tres publicaciones . . . . . . . . . . . . . 1.00 

Avisos Administrativos, Notariales y Generales: 
Balances de $300.00 a $1,000.00 según la cantidad 

de guarismos. 
Notas de Estados Financieros, según la cantidad de 

guarismos, ($300.00 mínimo). 
Convocatorias y documentos similares $250.00 por 

Plana o fracción siempre y cuando no contengan gua- 
rismos. 

20.00 
Sección atrasada con precio especial al do- 

ble, siempre que su precio no exceda de 

PASEO XINANTECATL No. 704 Ote. Tels. 5-34-16 y 4-20-44 

PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 

CONDICIONES: 

UNA.-EI Periódico se publico los martes, jueves y s6bados. 

DOS.-No se hará ninguna publicación de particulares, si no se cubre el importe estipulado en la tarifo. 

TRES.-5610 ,. publicor6n los documentos o escritos ordenados por los autoridades o para dar cumplimiento a 
dlspoticlones legales. 

CUATRO.-Los documentos para ser aceptados para su publicación, deberán tener las firmas y sellos respectivos. 

CINCO.-Todo documento poro publicarse tendré que venir acompañado de una copio siendo esto un requisito 
indispensable. 

SEIS.-No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SIETE.-La Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y para publicar una "fe 
de Erratas" en esos casos, se deber6 cubr1r el importe correspondiente. 

OCHO.-Los originales y copias en cualquier coso, no se regresan a los interesados aunque no se publiquen. 
NUEVE.-Sin excepción, no se reciben originales poro publicarse en las ediciones de los mortes, después de las 1 O 

horas de los s6bados, para las ediciones de los jueves, después de las 10 horas de los martes y paro 
las de los s6bados, después de las 10 horas de los jueves. 

DIEZ.-La Dirección quedo en condiciones de negar la publicación de originales, por considerar que no son co- 
rrectos debiendo en estos casos avisar al interesado por escrito y regresar el pago que por ello hubiere 
hecho. 

ONCE.-Se reciben solicitudes de publicación, así como de suscripciones del Periódico Oficial, y venta del mis- 
mo, por correo, sujetóndose siempre a los tarifas y condiciones aquí anotadas, remitiendo a nombre de 
la Administración de Rentas del Estado, en giro postal el importe correspondiente. 

TARIFAS 

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MEXICO 
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